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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 372 
 

 

  

Artículo Único.- Se reforma por adición de una fracción XXI bis al inciso A del 

Artículo 4o; se adiciona una fracción XVII bis al Artículo 9º; se adiciona un segundo 

párrafo a la fracción II del Artículo 34; todos de la Ley Estatal de Salud, para quedar de 

la siguiente manera: 

 

 

ARTICULO 4o.- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE 

LA PRESENTE LEY, CORRESPONDE AL ESTADO: 

 

A. EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL 

 

I a XXI.- ……………………………………………………………………….. 

 

XXI BIS.-      EL DISEÑO,        PLANEACIÓN,          ORGANIZACIÓN,  

                     COORDINACIÓN    Y   VIGILANCIA   DEL    REGISTRO  

                     ESTATAL DE CÁNCER; Y 

 

XXII.- ………………………………..………………………………………... 
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ARTICULO 9o.- LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE SALUD 

ESTARÁ A CARGO DE LA SECRETARÍA ESTATAL DE SALUD, 

CORRESPONDIÉNDOLE A ÉSTA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 

I a XVII.- ......................................................................................................... 

 

XVII BIS.-   PLANEAR,  COORDINAR  Y   DESARROLLAR EL  REGISTRO   

                   ESTATAL DE CÁNCER;  

 

XVIII a XXII.- ……………………………………………………………………….. 

 

 

 

ARTÍCULO 34.- EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES Y ACCIDENTES, Y SIN PERJUICIO DE LO QUE 

DISPONGAN LAS LEYES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

MATERIA DE RIESGOS DE TRABAJO, CORRESPONDE A LA SECRETARÍA 

ESTATAL DE SALUD: 

 

 

I.- ………………………..……………………………………………………………. 

 

II.- PARTICIPAR EN LOS SISTEMAS NACIONAL Y ESTATAL DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA; 
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 PROMOVER LA COLABORACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONES DE 

LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO PARA 

ESTABLECER, PROMOVER Y COORDINAR EL REGISTRO ESTATAL 

DE CÁNCER CON BASE POBLACIONAL DONDE SE INCLUYAN LOS 

RUBROS RELACIONADOS A LOS DATOS SOCIO-DEMOGRÁFICOS 

DE LOS PACIENTES, FECHA DE DIAGNÓSTICO, LOCALIZACIÓN 

ANATÓMICA DE LOS TUMORES, ESTADIAJE, HISTOPATOLOGÍA 

DEL TUMOR PRIMARIO, TRATAMIENTO, SEGUIMIENTO. ADEMÁS, 

SE INCLUIRÁ LA FUENTE DE INFORMACIÓN UTILIZADA PARA 

CADA RUBRO. 

 

III Y IV.-  ……………………………………………………………………………. 

 

 

 

T R A N S I T O R  I O 

 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del mes de marzo de dos mil 

dieciocho. 

 

 
PRESIDENTE 

POR MINISTERIO DE LEY 
 

 
 
 

DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA 
 
 
 

               PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
    DIP. LETICIA MARLENE BENVENTUTTI          DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA  
                          VILLARREAL                                                     GARZA 


